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UNIDASNACIONES

SEGUNDO AÑO
ACTAS OFICIALES

No. 20

113a. SESIOH

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miéréoles 26 de febrero de 1947, alas 15 horaS.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE

(Bélgica) .

Presentes: Los representantes de los siguien
tes. países: .Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repúbli
<:as Socialistas Soviéticas.

77. Orden del día provisi:»nal

1. Aprobación del orden del día provisional.

2. Carta delJ 7 de febrero de 1947 dirigida al
Secretario. General por el representante de
los Estados Unidos de América, que acom
paña . el proyecto de acuerdo de adminis
tración fiduciaria de las islas anteriormente
bajo mandato japonés (documento S/281).1

78. Aprobación del orden·del día

Se aprueba el orden del día.

79. Discusión del proyecto deacuer.
do de administración fiduciaria
de las islas anteriormente ba¡o
mandato ¡aponés .

Sr. AUSTIN .(Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Los Estados Unidos de
América, como los demás países que se adhi..
rieron a 'la :Declaración de las Naciones Uni
das del 1Q de enero de J 942, subscribieron el
principio de.la Carta del Atlántico que procla
ma que "no aspiran a engrandecimiento terri-
torial ni dé otra índole." . .

1 Véanse las ACtas OfiCiales del Consejo 'de Seguridad,
Segundo Año. Suplemento No. 8, Anexo 17.

A fin de manifestar con toda claridad que
mi país se adhiere firmemente a este principiu,
el 6 de noviembre de 1946, el Presidente de
los Estados Unidos de América· declaró nues
tras ll'tenciones con respecto a las islas del Pa
cífico cuyo control permitió al Japón realizar

. su ataque contra los Estados Unidos de Amé..
rica. El Presidente dijo 10 siguiente:

"Los Estados Unidos de América están
dispuestos a colocar bajo administración fi
duciaria las islas anteriormente .bajo manda
to japonés y cualesquiera otras iSlas japone
sas, de las cuales han asumido. la consiguien;.
te responsabilidad a. consecuencia de la se..
gunda guerra mundial, asumiendo•para sí la
autoridad administradora. Con réspeCto a las
islas 'bajo mandato japonés, el Gobierno ·de
los Estados Unidos de América, a .título de
información, remite a los demás miembros
del Consejo de Segurid~d : Australia, Brasil;
China, Egipto, Francia,' MéXico, Países· Ba
jos, Polonia, Reino Unido y Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, y también a
Nueva Zelandia y la República Filipina, un
proyecto de acuerdo·de ad~tración fidu
ciaria sobre las zonas estratégicas, que esti
pula las condiCiones según .las cuales· este· Go
bierno está dispuesto a colocar·esas islas. ba
jo el régimen de administración fiduciaria.
Tenemos el propósito ae presentar oficial.
mente al Consejo de Seguridad, en unpró
ximo futuro, este proyecto de acuerdo para
su aprobación.'?

. .

Para resolver de modo definitivo. el destino
de las islas que pertenecieron al Jap§n, se de
be, naturalmente, esperar la conclusión del tra
tado de paz con dicho país. El proyecto de
acuerdo. sobre .administración fiduciaria presen
tado al Consejo de Seguridad para' su aproba
ción, se relaciona sólo con las islas anterior
'mentebajo mandato japonés, que.nunca per~
ienecieton al Japón, y a las cuales se aplicaba
el sistema de mandatos de la Sociedad de Na
ciones. Los Estados Uiiidos de. América han
apoyado constante y enérgicamente la opinión
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..
de la Asamblea Generai en el sentido de que los
territorios anteriormente bajo mandat(},debe

.rí~lll'Ser colocados bajo el sistema deidrIlirtiS
traciónfiduciaria tan pronto comoi'uerepq-
sible. .

. .f

La Asamblea General, durante laj:>rimera
parte de su primer período de sesiones, invitó a
los Miembros de las Naciones Unidas "qm:iid
IíJ.inistrah territorios en virtud de un mandato,
a que tomen w.;didasprácticas ·.~.para laapli
cación del Artículo 79 de la C~ita" .lFor haber
ocupado, y por seguir ocupando los territorios
que es~aban bajo mandato japonés, los Estados
Unidos de América desean contribuiI:.al,logro
(le los objetivos de la resolución de la Asam
bleaGeneral, a fin de que se concluyan rápi
damente acuerde' ;de administración fiduciaria
para todos lo!' territorios anteriormente bajo
mandato, y pata que se organice ,lo .más pron
1;0 posible el sistema de tal administración.

Lásislas Marshall, Marianas y Carolinas, 'an
tenormerttebajo mandato japonés, se compo··
nende terca de noventa y ocho islas y grupos
dé islotes, con una superficie total de sólo 34.6
millas -cuadradas; su· población asciende sola
mente a 'mmr48.000 indígenas'y sus recursos
locales económicos son de una importancia in
significante.

Sin, embargo, .la considerable importancia es
tratégica .de estas ·islas para el Japón se puso en
evidencia. por el modo en que fueron utiliza-o
dasen.la realización de los ,planes, de agresión
de dicho país. Antes de empezar la guerra el 7
de diciembre de 1941, el Japón había estable-.
cido posici.ones fortificadas, bases' navales y aé
reasen esta~islas, ítuyoconjunto constituía una
,barrera bien defendida entre los Estados Uni- '
dos de América por. una parte, y.Guam, fas Fi
lipinasy·lmóterritorios de nuestros aliadcs bri
tánicos y holandeses del Lejano Oriente, por
otra.

La mayoría de los submarinos .japoneses que
tomaron parte. en ,el. ataque a PearlHarbor, hi
cieron. escala en~wajalein, islas Marshall. Des
de' esta misma base, los submarinos japoneses
prqsiguieron durante algunos .años sus vastas
()peraciones contrá los barcos de los Estados
Unidos de' ,Alnéríca,en la, parte oriental del
océanó' Pacífico.

Las bases aéreas y las de abastecimiento par.a
la guerr~ anfibia en las Marianas, facilitaron la
capturarle'Guam en diciembre de 1941.

Las fu~rzas aéreas y navales que operaban
teniendo como punto de partida las islas
Marshall fueron empleadas en la captura de la
isla de VVake. .

Al estall!1r la guerra, las islas bajo mandato
Japonés, con sus fuerzas navales aéreas y CQn

1 Resolución de la Asamblea General ¡;elativa a territo·
rios no autónomos, aprobada durante la 27a. sesión plena
ria, el 9de febrero de 1946.

sus defensas costeras, sirvieron; para encubrir y
proteg¡;:r a los japoneses en. su avance hacia el

. sur, c.ontra las Filipinas y las' posesiones britá
,nicas.yh<;>landesas en el suroeste del océano Pa
cífico.' .

El grupo de las islas Palaos, en las Carolinas
occidentales, sirvió al Japón como base princi
p~. avanzada para realizar su ataque sobre las
Indias Orientales Holandesas y sobre Timol'.

Esta tupida red de .bases aéreas y navales es
tablecidasen 'las'islas'bajo· maI).dato, impidió
que se pudiera enviar a China una ayuda rá
pida y efectiva. razón por la cual se debió ha
cerlo, por vías apartadas y muy peligrosas.

'El atolón de Truk fué utilizado por los ja
poneses como una gran base naval y aérea, des
de la ,que lanzaron sus ataques contra Nueva
Bretaña, Nueva Irlanda, Nueva Guinea y so
bre el archipiélago" Salomón: Era la base para
el proyectado ataque del Japón contra Austra
lia.. A parti~ de Truk y las demás bases, las
fuerzas navales y aéreas japo.nesas podían-y
así lo hicieron-penetrar hacia el este, para
amenazar las líneas de comunicaciones aliadas
entre los' Estádos Unidusde América, Austr J.lia
y Nueva Zelandia. Hasta que no fueron some
tidas, aisladas y neutralizadas mediante ataques
aéreos y navales, las islas bajo mandato japo
nés amenazaron nuéstras líneas de comunica
ciones con Australia y nos impidieron socorrer
rápidamente a Filipinas y a China. Recién des
pués de la neutralización de Truk y de la cap
tura de Peleliu y Angaur en las islas Palaos
fué cuando pudimos regresar a Filipinas y, des
pués de. capturar las Marianas, ejercer una pre
sión militar importante sobre el propio Japón
mediante nuestros bombarderos B-29.

L

Fué necesario sacrificar la vida de millares
de norteamericanos, gastar enormes sumas y
combatir duramente por algunos años para
expulsar de las islas al agresor japonés. Des
de el punto de' vista geográfico y estratégi
co, estas islas forman un conjunto de importan
cia vital para la seguridad de los Estados Uni
dos de América. El pueblo norteamericano es
tá firmemente resuelto a que esta región no se
utilice otra vez como trampolín para una agre
sión contra los Estados Unidos de América o
contra. cualquier otro Miembro de las Nacio
nes Unid,as.

Lá mayoría de las importantes regiones es
tratégicas del mundo, incluso las del Pacífico,
se hallan actualmente bajo la soberanía exclu
siva de alguna gran nación. Los Estados Vni
dos de América, sin embargo, proponen la ad
ministración fiduciaria, en lugar de la anexión,
para es~as islas de gran valor: estratégico.

Al decidir colocar bajo administración fidu
ciaria un territorio de tanta importancia estra
tégica para los Estados Unidos de América, co
mo lo son estas islas, este. país proclama su fe
en las Naciones Unidas. Nuestro objetivo es de
fender la seguridad de estas islas, a fin de con-



tribuir al establecimiento de una, garantía. co
lectiva, verdadera y eficaz para todos los Miem
bros de las Nadones Unidas.

El primero de los cuatro objetivos fundamen
tales del sistema de administración fiduciaria

.expuestos en el Artículo 76 de la Carta, es "fo~

mentar la paz y la seguridad internacionales".
Oomo l? región en que se encuentran las islas,
anterionnente bajo mandato japonés,· es de
gran importancia estratégica, los Estados Uni
dos de América proponen, de acuerdo con el
Artículo 82 de la Carta,' que dicho territorio
bajo mandato sea deClarado "zona estratégica".

Al preparar éste proyecto de acuerdo sobre
administración fiduciaria, el Gobierno de los
Estados Unidos de América estudió larga y
atentamente no sólo la Carta en su totalidad
y sus disposiciones especiales para los .casos de
necesidad estratégica en determinadas zonas, si
no también al proyecto de acuerdo presentado
últimamente a la Asamblea General por cinco
de las potencias mandatarias, para las zonas
sin cai"áéter·estratégico. El Gobierno de les· Es
tados Unidos de América considerli que este
proyecto sobre .adIninistración fiduciaria, tanto
en su fondo como en su fonna, se ajusta a la
Carta; estima, además, que toma en cuenta no
sólo los intereses de los habitantes de. las islas,
sino también los de las Naciones Unidas. For
mula las condiciones en que los Estados Unidos
de América están dispuestos a. gobernar, como
-territorios bajo administración fiduciaria, las
islas anteriormente ba.jo mandato japonés.

De acuerdo con las disposiciones de la Carta
referentes a las zonas' estratégicas, los tei'rito
rios bajo administración fiduciaria habrán de
tener bases. :Muchos de los atolones que exis
ten en esta región, podrán ser utilizados como
bases o como ancladeros. Sin embargo, pocos
son los lugares utilizados y mantenidos en la
actualidad.

Los Estados Unidos de América gobernarán
éste estratégico territorio bajo administración
fiduciaria conform~ a las disposiciones de la
Carta. En particular, en la administración del
territorio, los Estados Unidos de América pro
cederán d~ acuerdo con las obligaciones pre
vistas en el párrafo 4, Artículo 2,según las
cuales "Los Miembros de la Organización, en
sus relaciones internacionales, se abstendrán de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
contra la integridad territorial o la independen
cia política de cualquier Estado, o· encua.lquier
otra forma incompatible con los propósitos de
las Naciones Unidas".

Los Estados Unidos de América, eri"su cali
dad de autoridad administradora, velarán por
quee~te territorio bajo administración fiducia
ria aporte su contribución para la conservación
deja paz y la seguridad internacionales, de con
formidad con su obligación estipulada en e1Ar·
tículo 1 de la Carta: " ... tomar medidas co-
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lectivas eficaces para prevenir y eliminar .ame...
nazasa.la paz, y para suprimir actos de agre
sión u otros quebrantamientos de la paz .. ;'; Su
aclmi;.¡Ístración se conformará también· al .Ar
tículo 84 de la Carta, relativo a la contribución
de los territorios bajo administración. fiduciaria,
a fin de "cumplir con las obligacionescontraí
das . . . a este respetco ante el Consejo de Se'
guridad", por la autoridadadminístradora.

Por lo tanto, los Estados Unidos de América
se proponen .inclurreste territorio bajo adminis
tración fiduciaria en las mismas condiciones de
los territorios bajo su soberanía, en el acuerdo
o acuerdos especiales que habránde celebrar
con el Consejo de Seguridad para dotar a 'las
Naciones Unidas de las fuerzasannadas, ayuda
y facilidades, incluso el derecho depaso,necesa
ríos para la conservación de la paz y la segu
ridad· internacionales, según ,lo prevé el A.."tÍcu-,
10 43 de la Carta.

En espera de laconclusióll de estos acuerdos
permanentes, según el Artículo 43, los 'Estados
Unidos de América se empeñarán en que las
islas participen en cualquier acción queliayan
de emprender de, acuerdo con las obligaciones
impuestas por el Artículo 106, refe~ente a arre-
glos transitorios .sobre seguridad. '

EL proyecto de acuerdo de los .Estados Uni
dos de Américaprevé que la autoridad ádmi
nistradora tenga autoridad pa;Ja restringir, en
cualquier momc;:nto,c;:l acceso a ciertaszonw
por razones, de se~ridad. Esta' disposición no

.impedirá, naturalmente, la completa aplicación
en todo el territorio bajo administración fidu
ciaria de las medidas de control y de inspección
internacionales que puedan Íonnar parte del
sistema de. control illternaciorial· de' la •energía
atómica, de las qemásatnlas de gránpdtenda
aplicables a la destrucción en masa, y de las ar-
maS de tipo corriente. .

Según lo prevé el acuerdo, los Estados Uni'"
dos de América están dispuestos •a someter •. a
un control 'intlfrnacional el desarrol1op(llítico,
económico, social y educativo .de los habitantes
del territorio. bajo .administración fiduciaria.·
Aceptarán también que las . instalaciones tIlili
tares y navales sean sometidas, a ., cualesquiera
medidas de' inspección y de control que· pudie
rens~r previstas en los ,acuerdos. referentes al
control internacional de 105 armamentos y de las
fuerzas ~rmadas. ' -

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, al preparar este proyecto de acuerdo so
·bre administración fiduciaria, tuvo siempre pre
sente el Artículo 73 de la Carta: "Los Miem
bros de las Naciones UIlidas que tengan o asu
man la I'esponsábilidad' de administrar :territo
rios cuyos pueblos' no hayan alcanzado todavía
la plenitud del gobierno propio reconocen el
principio de que los intereses de los habitantes
de esos territorios están por encima de todo,
aceptan como un encargo sagrado la obligación

d'inw¡ -$
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de promover en todo 10 posible, dentro del sis
tema de paz ,y de seguridad internacionales es
tablecidospor esta Carta; el bienestar de los ha
bitantes de esos territorios". El Gobierno de los
Estados. Unidos de América considera que el
proyecto' sobre a~istración fiduciaria que
Vds. tienen a la.vista,está totalmente de acuer
do co~·este· principio, a causa de las dispos~cio

nes que . contiene respecto· ,al progreso político,
económico, social y educativo de los habitantes
del territorio; bajo administración fiduciaria.

Apesar de que ésta es una zona estratégica
de' importancia vital para· el' sistema de paz y
de' seguridad internacionales, al· que se refieren
los ArtículoS 73 y 76, el proyecto de acuerdo
de los Estados Unidos' de América va más allá'
de .las exigencias de la Carta· can respecto a las
zonas estratégicas. Prevé que los Artículos 87 y
88, relativos a informes, peticiones, visitas y
cuestionarios en las zonas bajo administración
fiduciaria SID carácter estratégico, sean aplica
bies a todo' el territorio en cuestión, con la re·
serva·' de que .. la autoridad administradora po
'eIrá determiriar larnedida en la que estas dis
posiciones serán aplicables en cualquier zona
que dicha autoridad pudiere, cuando lo consi
derare oportuno, declarar prohibida por'razones
de seguridad. Esta excepción ha sido prevista
teniendo en. cuenta el hecho de que la autori
dad administradora, de UD: territorio estratégico
bajo administración fiduciaria, debe tener la
au~oridad.necesaria para proteger .las instalacio-,
nes establecidas en ciunplimiento de los debe
res que nene. para manteper la paz y seguridad

, internacionaJ,;;s. .

. Es ~ierto que el logro'de lo; objetivo~.funda
mentales de~sistema'de adrnmi$tración fiducia
riá ,.dep,enderá,en todos 'los territorios fideico
.metidos-y este territorio na es ninguna. excep
ción-de la buena fe de la autoridad. achninis
tradora y del grado de eficacia del control que
ejerzan las Naciones Unidas.

Puedo asegurar a Vds., en nombre del Go
.bierno· de los Estados Unidos de América, que

. nii país apoyará fielmente el: principio .del con
trol de las Naciones Unidas .sobre este territo
riohajo .administración fiduciaria, con el mis
mo·.ll;lterés que .en cualquier otro .territorio del
mismo tipo, dentro de los límites impuestos
pórsu obligación de administrar esta región en
forma tal .que preserve la seguridad¿ de los Es
tados Unidos de América y fortalezca la segu
ridad colectiva bajo la protección de las Nacio
nes Unidas.

.Los' Artículos 6 y 7 del proy.ecto de acuer
do sobre administración' fiduciaria. presentado
al .COJ;lSejo de Seguridad·. contiene disposiciones
positivas. sobre el progreso. político,. económico,
social y educativo de los habitantes de este te
rritorio. y les. garantiza'el goce de los derechos
hUmanos fundamentales. Estos son, además del
robustecimiento de la paz y de la seguridad in-

ternadonales, los objetivos esenciales del siste
ma de administración fiduciaria.

Los Estados Unido~ de América se co~placen
en invitar a los miembros del Consejo de Se
guridad a que procedan a un estudio comple-

'to. de las disposiciones. contenidas en estos artícu
los, no sólo en lo que se refiere a las estipula-'
ciones de la Carta, sino también con respecto
a disposiciones similares que figuran en los
acuerdos sobre administración fiduciaria apro
bados en diciembre pasado por la Asamblea Ge
neral. Los Estados Unidos de América están
convencidos que estos artículos, como las de
más disposiciones del proyecto de acuerdo, pro
tegen en grado máximo el bienestar y el progre
so de los habitantes de estas islas.

Los Estados Unidos de América consideran
que han' cumplido los requisitos del Artkulo 79
de la Carta; primero, al remitir copias del pro
yecto de acuerdo sobre administración fiducia
ria, para las islas anteriormente bajo mandato
japonés, a todüs los Miembros de las Naciones
Unidas que, a juicio de los Estados Unidos de
América, puedan tener un interés especial en
ellas y, ahora, al someter oficialmente el pro
yecto de acuerdo a la aprobación del Consejo·
de Seguridad.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé:
rica estima que, una vez que el Consejo de Se
guridad apruebe el proyecto de acuerdo, no
existe obstáculo alguno para colocar estas islas
bajo el sistema de adminis~ración fiduciaria con
forme a la Carta.

Como resultado de .la guerra, el J J.pón ha
dejado de ejercer, o no tiene ya derecho a ejer
cer, ninguna autoridad· sobre estas islas. Estas
lefueton confiadas en virtud de un .mandato
de la Sociedad de las Naciones, después de la
primera guerra mundiaL Con desprecio total
del derecho internacional, el Japón utilizó este
territorio para emprender una guerra de agre
sión contra los Estados Unidos de América y
otros Miembros dé las Naciones Unidas. El
Japón, por sus actos criminales de agresión, per
dió todo derecho y todo título que le capaci
tara para ser la potencia mandataria de las is
las. La abrogación de ·la condición jurídica del
Japón como potencia mandataria ha sido reite
rada con frecuencia: en la Declaración del
Cairo en 1943, ratificada después en la Decla
ración de Pótsdam y en el instrumento de capi
tulación aceptado por las potencias que derro-
taron al Japón. .

Los Estados Unidos de América ejercen ac
tualmente completa autoridad en estas islas. Al
rechazar la agresión jé:i.ponesa, los Estados Uni
dos de América ocuparon y ahora están .en po
sesión de las islas anteriormente bajo manda-
to japonés. . .

Todos los Miembros de las Naciones Uni
das que pudieran tener un interés especial so-
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bre estas islas. han' recibido copias del proyecto
de acue),do que los Estados Unidos de América
han presentado al Consejo de Seguridad en su
calidad de autoridad administradora de las is
las. Mi Gobierno sabe perfectamente que nin
gún Miembro de las Naciones Unidas ha recla
mado su derecho a la administración fiducia
ria de estas islas.

En vista de los hechos que acabo de exponer,
mi Gobierno considera que en el momento ac
tual se puede concluir un acuerdo, de confor
midad con la Carta, sobre la administración fi
duciaria de las islas anteriormente bajo manda
to japoIlés, sin que esto dependa ni haya ne
cesidad de esperar a que se firmen los tratados
de paz definitivos con el Japón.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica estima que ha cumplido ampliamente con
su obligación inmediata para con las Naciones
Unidas, respondiendo el 6 de noviembre pasa
do al llamamiento de la Asamblea General, y
al tener hoy la oportunidad de presentar al
Consejo de; Seguridad este proyecto de acuer
do, y al ofrecer esta exposición de sus ~.spectos

más importantes.

Mientras se estudien estas proposlclOne:s, el
Gobierno de los Estados Urtidos de América se
guirá administrando las islas anteriormente ba
jo ma..'1dato japonés, inspirándose en los princi
pios del sistema de administración fiduciaria y
conforme a las disposiciones del proyecto de
acuerdo encaminado a la ejecución de los fi
nes fundamentales de dicho sistema.

El Gobierno y el pueblo de los Estados Uni
dos de América están firmemente convencidos
de que su administración en estas islas, confor
me a los términos de este proyecto de acuer
do, ha: de contribuir tanto al mantenimiento de
la paz y de la seguridad internacionales como
al bienestar y al progreso de los habitantes de
la<: islas.

Para información del Consejo de Seguridad
hemos preparado un comentario sobre los di
versos artículos del proyecto de acuerdo y se
han distribuído copias del mismo.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación de Australia ha escucha
do con..cl.....mayor interés la declaración que aca
ba de hacer el representante de los Estados Uni
dos de América. Me agradaría, desde ahora,
aprovechar esta oportunidad para expresar nues
tro agradecirríiento por la forma en que el repre
sentante de los Estados Unidos de América ha

. tenido en cuenta las necesidades del Consejo, al
presentar la exposición del caso y los documen
tos pertinentes y en particular por el comentario
acerca del proyecto de acuerdo que ha sido dis
tribuído entre los miembros del Consejo.

Se trata ahora de un caso que cuenta con
el apoyo de los Estados Unidos de América y

que ha sido presentado al Consejo. Por nues
tra parte, desearíamos tener la oportunidad d~

estudiarlo detalladamente en todos sus aspec
tos, especialmente con respecto a la declaración
que acabamos de escuchar.

Sugerimos por tanto al Consejo que quizá se
ría 'conveniente, puesto que no afectaría a los
propósitos de la delegación de los Estados UIlÍ
dos de América, postergar la apertura de un de
bate general sobre esta cuestión y fijar una fe
cha, quizás para fines de la semana próxima,
a fin de poder consultar más ampliamente con
nuestros Gobiernos y para estudiar con más de
talle la documentación correspondiente.

No crea que haya inconveniente alguno ni
que ocasione ningún perjuicio el aplazar este
debate, pues felizmente la situación en este te
rritorio es estable y no podría ser afectada en
modo alguno, por un corto aplazamiento desti
nado a un estudio más completo del asunto,

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): No me opongo.al aplaza
miento ie esta cuestión. Sólo deseo decir algu
has palabras sobre el fondo del asunto.

La delegación de la Unión de Repú,blicas So
cialistas Soviéticas considera que la cuestión de
las islas anteriormente bajo mandato japonés se
encuentra dentro de la competencia del Conse
jo de Seguridad, el que tiene las atribuciones pa
ra adoptar una decisión, sin pérdida de tiempo,
sobre este particular.

En cuanto al fondo de la proposición presen
tada al Consejo de Seguridad por el Gobierno
de los Estados Unidos de América, el Gobierno
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas estima que sería justo colocar las islas an
teriormente bajo mandato japonés, bajo la ad
ministración de los Estados U nidos de América.
Al tomar esta actitud mi Gobierno tiene pre
sente que las fuerzas ~rmadas de los Estados
Unidos de América desempeñaron un papel de
cisivo en la. victoria sobre el Japón, e hicieron
sacrificios incomparablemente superiores a los
de las demás potencias aliadas en la guerra con
tra el Japón.

La delegación de la Urrión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas propone introducir algunos
cambios en el texto del proyecto de acuerdo
presentado por los Estados Unidos de América,
texto en que se fijan las condiciones para la
administración de las islas anteriormente bajo
mandato japonés. Estos cambios son los si
guientes:

1. Suprimir en el artículo 3 las palabras
"como parte integrante de los Estados Unidos
de América";

2. Agregar en el artículo 6 (1), las pala
bras "o la independencia" después de "hacia
la autonomía";
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3.. Redactarnuevarnente el artículo 15, del
Illodosiguiente: . "Los términos·· del presente
acuerd? pueden. ser·modificados, .• tompletados
bderogados,por decisión del Consejo de Se
guridad".

Con ·l~eIlmiendasprevistflsen los párrafos
ly 2 del documento de l~JJ.R.S,S.,que en bre- .
ve será distribuído entre tQdos los representantes
del qons.ejo, el texto del proyecto de acuerdo es
tarja: .más de .acuerdo. con la Carta de las Na
cionesUnidas yeon las cláusulas de la misma
Carta,. referentes. a los territorios bajo adminis
tración··· fiduciaria•.

Con-respeeto a la enmienda a que se refiere
el párrafo 3 del documento de la U.R.S.S., el
nuevo texto que proponemos. para el artículo 15

del proyecto de acuerdo tendría. en cuenta de
modo más· exa.cto los derechos· y poderes que tie
ne el Consejo de Seguridad para decidir sobre
cuestiones referentes a los territorios estratégicos
bajo administración fiduciaria.

I El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Puedo considerar que no hay oposición a la
propuesta de aplazamiento formulada por el re
presentante de Australia?

Se aprueba la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido di?! francés): Co
mo todos estamos de acuerdo, el estudio de es
te asunto qm~da aplazado hasta el 7 de marzo.

Se levanta la sesión a las 1625 horas.
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